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núm. 2622/07 Sección 3.ª/12 contra la desestimación 
presunta del recurso potestativo de reposición formulado 
el 3 de agosto de 2007 contra la Resolución de 18 de 
julio de 2007, por la que se acuerda publicar el listado 
definitivo dentro del procedimiento selectivo para el in-
greso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden 
de 24 de marzo de 2007.

Publicándose la presente para notificación a todos 
los posibles interesados y sirviendo de emplazamien-
to para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, 
puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de 
nueve días.

Sevilla, 6 de mayo de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición de 
recurso contencioso-administrativo núm. 609/07 
Sección 3.ª ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla 
sito en el Prado San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta 
Planta, se ha interpuesto por doña María Isabel Cama-
cho Martínez recurso contencioso-administrativo núm. 
609/07 Sección 3.ª contra la Orden de 24.7.2007 por la 
que se hacen públicas las listas de seleccionados para 
el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se les nombra 
con carácter provisional funcionarios en prácticas (espe-
cialidad inglés).

Publicándose la presente para notificación a todos 
los posibles interesados y sirviendo de emplazamien-
to para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, 
puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de 
nueve días.

Sevilla, 6 de mayo de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición de 
recurso contencioso-administrativo núm. 635/07 
Sección 3.ª ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en 
el Prado San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, 
se ha interpuesto por doña María del Carmen Río Tapia 
recurso contencioso-administrativo núm. 635/07 Sec-
ción 3.ª contra la Orden de 24.7.2007 por la que se ha-
cen públicas las listas de seleccionados para el ingreso 
en el Cuerpo de Maestros y se les nombra con carácter 
provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos 
los posibles interesados y sirviendo de emplazamien-
to para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, 
puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de 
nueve días.

Sevilla, 6 de mayo de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición de 
recurso contencioso-administrativo núm. 504/08 
Sección 3T ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada 
sito en Plaza Nueva s/n, se ha interpuesto por doña M.ª 
José Campozo Arnedo recurso contencioso-administra-
tivo núm. 504/08 Sección 3T contra la desestimación 
presunta del recurso potestativo de reposición formulado 
contra la resolución de 2.8.2007 que publica la adjudi-
cación definitiva de destinos provisionales en el cuer-
po de Maestros para los cursos escolares 2007/08 y 
2008/09.

Publicándose la presente para notificación a todos 
los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan 
comparecer ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 6 de mayo de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, de la 
Dirección General de Personas Mayores, por la 
que se establece el coste del servicio de comedor 
en los Centros de Día para personas mayores.

El servicio de comedor es una de las medidas pre-
vistas en el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo 
a las familias andaluzas, tendente a incrementar la cali-
dad y oferta de servicios a realizar en los Centros de Día 
para Personas Mayores de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Posteriormente, en la Orden de 30 de julio de 2004, 
por la que se modifica parcialmente la de 6 de mayo de 
2002 por la que se regula el servicio de comedor y la 
oferta de actividades continuadas en los Centros de Día 
para Personas Mayores de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en su artículo único se establece que el 
precio máximo de referencia será actualizado, con efec-
tos del día primero de cada año, en función del índice de 
precios al consumo, publicándose dicha actualización en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Igualmente, en su disposición final primera, se auto-
riza a la persona titular de la Dirección General de Per-
sonas Mayores a dictar cuantas disposiciones sean ne-
cesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido 
en dicha Orden.

Es por ello que esta Dirección General de Personas 
Mayores en virtud de las facultades conferidas en la Or-
den citada,

R E S U E L V E

Artículo Primero. Establecer el precio máximo del 
servicio de comedor en los Centros de Día para Perso-
nas Mayores de la Administración de la Junta de Anda-
lucía en 4,48 euros, por aplicación de un incremento del 
Índice de Precios al Consumo del año 2007 correspon-
diente al 4,2 por ciento.
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Artículo Segundo. Los titulares de la Tarjeta Andalu-
cía Junta Sensentaycinco, Modalidad Oro, se beneficia-
rán de un descuento del 50%, previa identificación de la 
citada tarjeta.

Artículo Tercero. Este precio tendrá efectos de fecha 
1 de enero de 2008.

Sevilla, 8 de mayo de 2008.- La Directora General, 
Soledad Pérez Rodríguez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Prevención y Calidad Am-
biental, por la que se autoriza como entidad co-
laboradora de la Consejería en materia de protec-
ción ambiental a la sociedad: FCC Ámbito, S.A.

Vista la solicitud presentada por don Manuel Este-
ban Cuerva Sánchez, en nombre y representación de la 
sociedad FCC Ámbito, S.A., para su autorización como 
Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio Ambien-
te en materia de Protección Ambiental, y el informe al 
respecto del Servicio de Actuaciones Integradas adscrito 
a esta Dirección General, resultan los siguientes:

H E C H O S

Primero. La sociedad solicitante ha presentado 
la documentación exigida en el artículo 6 del Decreto 
12/1999, de 26 de enero, por el que se regulan las Enti-
dades Colaboradoras de la Consejería de Medio Ambien-
te en materia de Protección Ambiental.

Segundo. Del examen de la documentación presenta-
da se desprende que la sociedad solicitante reúne los re-
quisitos que el citado Decreto exige para su autorización 
como Entidad Colaboradora para su actuación en los 
campos que se especifican en la presente Resolución.

Por lo anterior, y conforme a lo establecido en la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, y en el citado Decreto 12/1999,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la sociedad FCC Ámbito, S.A., 
para actuar como Entidad Colaboradora de la Consejería 
de Medio Ambiente en materia de Protección Ambien-
tal en los campos siguientes, según la mencionada Ley 
7/2007:

a) Calidad del suelo.
b) Residuos.

Para la realización de las funciones generales y es-
pecíficas establecidas en el art. 3 del Decreto 12/1999, 
de 26 de enero, por el que se regulan las Entidades Co-
laboradoras de la Consejería de Medio Ambiente en ma-
teria de Protección Ambiental, quedando limitada la rea-
lización de inspecciones reglamentarias a lo establecido 
en la revisión del alcance de la Acreditación de ENAC 
con la que cuente en cada momento la sociedad.

Cuando resulte necesaria la realización de ensayos, 
la sociedad solicitante habrá de utilizar los servicios del 
laboratorio propio, o de uno ajeno convenientemente 
identificado, debiendo estar, tanto uno como otro, acre-

ditado de conformidad con lo establecido en el artículo 5 
del Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Segundo. El ámbito de actuación de la sociedad so-
licitante como Entidad Colaboradora en los términos es-
tablecidos en el ordinal anterior será el de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tercero. La delegación en Andalucía a que se refiere 
el art. 5 del citado Decreto 12/1999, de 26 de enero, 
deberá estar en todo momento incluida en el programa 
de auditorías de la Acreditación de ENAC, y deberá venir 
recogida en el alcance de la mencionada Acreditación.

Cuarto. La notificación tanto del inicio como de la 
finalización de cualquier actuación en los campos auto-
rizados, establecida en el art. 12.b) del citado Decreto 
12/1999, deberá comunicarse, además de a la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente, a esta Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental con la misma antelación.

Quinto. Los informes en los campos de actuación 
autorizados, las notificaciones de inicio y finalización de 
actuaciones en los campos autorizados, así como cual-
quier otra información que deba facilitar la sociedad soli-
citante, se presentarán en los formatos que, en su caso, 
se establezcan por la Consejería de Medio Ambiente, y 
serán remitidos en los soportes, incluidos los informá-
ticos, y por los medios que igualmente se indiquen por 
esta Consejería.

Sexto. La sociedad solicitante, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 12.g) del citado Decreto 12/1999, 
deberá comunicar a esta Dirección General las tarifas 
de referencia a aplicar en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como las variaciones que pudieran expe-
rimentar.

Séptimo. En función de la evolución del sistema de 
aseguramiento de riesgos, la Consejería de Medio Am-
biente determinará la necesidad de revisar las condiciones 
de la póliza de Responsabilidad Civil, siempre en el marco 
del mencionado Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Octavo. Cualquier modificación en los requisitos, cir-
cunstancias o condiciones que dan origen a la presente 
autorización deberá ser comunicada con carácter previo a 
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.

Noveno. Cualquier variación de los datos que deban 
constar en el Registro Administrativo Especial de Entida-
des Colaboradoras establecido en el art. 4 del Decreto 
12/1999, de 26 de enero, y en especial, el relativo al per-
sonal técnico cualificado con que debe contar la sociedad, 
deberá ser comunicada a la Dirección General de Preven-
ción y Calidad Ambiental en el plazo máximo de diez días.

Décimo. La vigencia de la presente autorización está 
condicionada a la de la acreditación a que se refiere el 
artículo 5 del citado Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Décimoprimero. La presente autorización queda 
condicionada a su posterior adaptación al desarrollo nor-
mativo que se pueda dictar al efecto.

Décimosegundo. Ordenar la inscripción de la socie-
dad FCC Ámbito, S.A. en el Registro Administrativo Es-
pecial de Entidades Colaboradoras adscrito a esta Direc-
ción General con el número REC036.


